
a Id Información l)úLiica 
y Prot0cción de Datos Personales 
del Estado de Oexaca 

Recur~o de Revisión: R.R./108/2017 

Recur:l-ente: Nombr~ d11l~ Recurront~. llrtlculo~ 116 de la LGTAIP y 
!il\<i.,I>~ITAIPFO 

?~ 
Sujeto Obligado: Servicios de Salud 
del EStado de Oaxaca. 

Co~is~onado Ponente: Lic. Francisco 
Javrer Alvarez Figueroa. 

'í'' 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, julio diez de;dos mil diecisiete.--------------
.,: {; 

Visto el expediente del Recurso de/oRevisión identificado con el rubro 

R.R./108/2017 en materia de Acceso ail~ Información Pública, interpuesto por .· r 
NombftldelaRecurrente,llrtlcuiOl>116d!!laLGTAIPyS6dell:lLTAJPEO. en Jo .sUCesivo el Recurrente, por inconformidad 

con la respuesta a su solicitud de inforrhación por parte de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, en lo sucesivo el Sujeto O~ligado, se procede a dictar la presente 

Resolución tomando en consideración lo$'siguientes: 

vto de Acc<?so 
nformación Pública 
)tección de Datos ?erso~< 

· :stado da- Oaxaca 

.. 

R.Eisul~andos: 

Primero.- Solicitud de Información. ,} 

\ 
\ 

Con fecha quince de febrero de dos ~il diecisiete, el Recurrente realizó solicitud 
·/;~' 

de acceso a la información pública a~través del Sistema Plataforma Nacional de 
·.~·~ 

Transparencia, misma que quedó registrada con el número de 
,,,~· 

en la que se advierte que requirió lo sf~uiente: 

" 

1. Copia de toda la plantilla de trabdjadores y personas que mantengan una relación 
laboral o de prestación de serviciosXcon la Secretaría de Salud y Servicios de Salu de 
Oaxaca, incluyendo su sueldo, pu~sto o nivel, así como la clave que identifica a cada 
uno de los trabajadores. Dicha )$nformación deberá incluir también el Jugar de 
adscripción, centro de trabajo o ccffrisión. 

·,::.;,· 

Segundo.- Respuesta a la solicttud de información. 
\: 

y 

Con fecha veintitrés de marzo i{Je dos mil diecisiete, el Sujeto Obligado dio 
~. 

respuesta al solicitante a t~vés del sistema Plataforma Nacional de 

Transparencia, de la siguiente manera: 

1 



,, 

Oa~·:aca SALiUlO 
.)t.·N~·osco••::.Tnuo.~o;. ~ .. (',v.•m--, 

':>017, ARO OCL C<rnTC'NA"'IO Oo¡o V\ ""OMULOAC!()N <;>,¡; '-" <COI'ro'TITU<:l!QN PO<.lT<CA OC: ~O? .. :;'l't"ADO!!l \JN100'l M«XICANO:':I" 

ESTIMADO SOt.fCITANTE:: 

EntldL!o(1 
O(>clnt> 

OFICIO 
ASUNTO 

S~IVIelon. ero SMud <:1'<> Onxoea 
Olr~eefón de< A.,vntos .Jvrlell-e<><> 
Unldru:t de Tro.n..,.p.nr.,.nell>. 
2"4CI 0VIO l:tOt7. 
R"'npvo,..t::~ o ,.oue;wc, follo 0049-617 

E:f'l 1'1!1facl6n .:o ~u soHeltud d., lnform:c.ción eon nümorQ -de tollo 1ntll-rpuest.3 ~ tmvó~ d'J' ta 
Plerb'.lf01"rn:;o N:>clon;,/ dO Trl'ln~p,:,rcncla n¡o(otfva co proporclonnrfc: •copie d"' todt:t l.o plantfll~to d, rrn~x>jCdcrct>s 
y PCr=rtos qu"' rnantqngJJn un.r. ro-t&>CI(In le>borDI o <:lo pr.:>$fD<:I6n d., .sorvlctoa con ''' SQcrot.arfa d'.J' SaiJJcJ y 
Scrvtcfcnr da Sl:lfut;l d<.> Oo.'<acn. inc/Uy"Jndo ~~ sooft;IO, pi.J•:>'$((;. o nJvCI • .o.t;:f corno la ct.ov<? ql.lo h:Jonrl17cn n 
coda uno dQ tos trobcfo<lorcs. Dicha Inrorrnocir>J? d~bc>r4 fnC!ulr t:.Jrnblhn ot Jugor do "d:'>cripclón centro -ere 
tr.abl)jo o con?lm'érr~. AJ r(!ot>p-..oto~ por IC''l<to ......,.dio. hago de su conoetm..,.nto <:¡ve lo Uold::>d d.:Jo s<e.rvicJQ$ d<'!" 
Porson.rnl d<:> la Oi~celón d"' Adrnín'l':':traeión prop.:orctono ¡.,. sl¡:¡ulr.onte dlr<><::elón CIOCtronlen d<'i' la Sacr.,.t.rorr~:~ 
d.,. Salud 1"'0dern!: 

l'>ttp:l/d1;Jrh.aatud.gob • .nx1Art74_:::!01{;..php 

P.::'lglno on dOndo 0>):10 Orgar>tsmo publico Jo lnfQtm~tón f"?f:t>tlvs ~ 

U~tl:'ldO d<!> p.:.n!l.onor qu.:;. in.;:luy., tiPO <:f<:> p/.:.;,:o y tugor de <>dserJpeJón y/o Contro d<" Trabn¡o. 
T~ 10!':. movlmk-oto~ d~ Alto, 9ajm, R.,_ingro:>Q, !="romoctón y/o R<l'anud ... e16n do- l<>dO el 
¡x-rs<:m,.l. 
Ll$11:1 00 Comisionado:<. 
Lt,.todo de PerNonot eon Llc9nel::>. 
Tobula.::lor do Suold'O<J. 

s ... n.:!Junio al pr""""nt.:., d..-1.-:>ll<l' do la ponWIIm Qu~ Ú1dlen ra ruto d-e §JCCoso .o (,!¡) dlr<i'eelo.-. <:>l<l'Ctrónico ante~ 
:sct"l:31:ado para l:)ronta r<?!ar~nel.m. 

Lo qu"Jo notlfleo a v~-t<X:I con tro"Se :a 10 o:-nttlbi<C~eido por 10'!': .mrtleul~ 2. 7, G3 y<'*> !rocelón V1 y X do:> 11~ t.c-y 
d(> Tron,..p<t~renclo y Ace~o n lo ln_formae!On Pública del E<!:~do d<l' Onx .. co. Pnrn eu::>f<:¡ul<!!r dudt:l o 
aclnrnelón ~1 rosp.:.cto, PQngo a sv d<~po.;:t.c!On lo" d"'IO"< d<10 eont::lelo quq obrnn ::>1 e;~.Je.n dol pt(lo"qnto. a.,/ 
como"'' eorroo <!>lectrOnJeo ;:_u;_·~-·;,;_o__rlru_r,;.t$~.10lbP .. :mJ¡¡dJ...C:O.m -p~r~r"' eualquior lntormaclon odielon::ol .,.¡ r......,.pocto 

Sin ma,.., pO>:" (l-1 momento, '"' .,.nvfo un s::>h,.odo. 

Tercero.- Interposición del Recurso de Revisión. 

1·•··~ ;·· 
<.··n~•r.>, o.,,,.,..;::. d•• 

lnsti!l 
al~lt 
y?r<r 
do! E 

1 Con fec.ha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, se recibió en la oficialía de 

partes de este Instituto, escrito del Recurrente, mediante el cual promovía Recurso 

de Revisión en contra del Sujeto Obligado por inconformidad con la respuesta a su 
!11 solicitud de información, y en el que manifestó en el rubro de motivo de la 

.\ inconformidad, lo siguiente: 

Ob!igndo Servicio,._ de SD.h.ld de Onx~r>.en. por :medio del Si1<1to:-r:nn INF'OMEX
OAXACA (bJJr;>..;./ .. ./_Q.U~Q.Ll.,~ú::\J:ülJl..<l.5..&n:~N'J. 

HECHOS 

1.- Con fechn. qulne<::' de tCbrero· d<::' do"" ,...,H diecl.,.l~t~ por m<1•dio del Si"'t""rr•o. 
JNii"OMEX- OAXACA (.!J.sll2.:./_/_<;.'ti-~.:::W,!;;..Q,_ • .i_pfnttl.-:s.~._l:n.:<.f.J pre,..ent.e Un"'- :!!oltcltud 
de in:forxn.o.clón <;HriP:;<in nl SuJeto Oblip,ndo Servicio"' de S>-'ltud de O=<:.'.:to.. 1~-.. 
<:'L"Ult.l :fue rcgi$b'uda bnjo el nürn<:-ro de :rollo 00049Sl7. misma qv., nnoxo nl 
p.-e .. ente e~r:lto. 

2.- B1 d!n ve:intit.,...:;,.. de m«lr?.O de do,_ mil dieci"'lete el Nuj<'!'tO obligado dlo 
l"<!'l)IPUC~ttt(;l; a mi "'oltcltud de:- infornu::u::-ió-n ("'e n.ne""'- nl pre~nto ...,:'\er>to). ,_.tn 
ernbnrp:o <:iiehn re<~<pue""to. C$J. violeo.tori.,_ de xnis de .. echos h"Lunr.ono,.._ protegido"" 
por lo. Con,..dt-ución Politiea Fo:x::le:ral y lo"" Trntodo"" Xnterusn.eJonG->.1<.~"'- de- qu~ ~"' 
pnrt<e <"l s:,...uxdo Mexieono. de n:nh">C"""- e-.::peeiDcr.> de ml der:.-eho hurnnno d-e
.b'\CC'="so .o. la jní"Q("O:H"-C:I.ón. 

3.~ :et :'<ujeto obllgado en nu T<"'SPU<::'N-ta :me .indl<>o qv<:< debin di.-lgirrne .n liil 
dlr.,celón etectrónien ).),:c;._tp,:.Lf~c_b..2_,::ll_~ls:\ • .J?"R_t'>..J:n;o;;Ll.V'l74 ?O..J..!?:,.__p_~,,:t;;> en donde o;e 
encventrn p-ublie<:t.cl:.. ln in:rormneión que .. oUeite. "'i-n .,..-..nbnrp;o .nl momento d<:" 
1ngrc= nl porto.I "'P"'-I:"CCe unn. leyendn <:¡ue d.k:c: "El .nl:t::io qu..,. busca n:o so 
cncu..,..tro: dtapon:f.blo- o nQ ax.l.sr:o~ f<z."VOT do~tP vcrl;fie-o..P" la. d-J.,.ccc-1.6~~ 

vn.E:o virtud de que- el neto impugnt:~do vulnern I'l':ll Derecho Hum:<>.no de Accc,:::o 
n In Infonn>;o.ción Públlcn, ""e <:::Xpresun los miR;Uicntcs: 

MOTXVOS. :OE XNCONFOR:l\n:X>AO 

lj'NXCO: NO ~S.TE LA PAG:ll'JA F..X..ECTRÓNXCA SEÑ'ALAI)A POR EL 
S'UJETO OBLl'QAJ.>O. 

El .,.'Ujeto oblip .. odo vuln~rn rni derecho hu,...,n.no de o.eceMO '" lo. :irolo:rmnei6n 
pGblic-I.'I. t;:x::.-.·que no m.;- e-ntrego In inf"ormaeión ""oHe-it."-dn. yo. qu-=- ~'1.1 r.,.1!1lpond.er 
....eoalu. que ln :inf"orm.rt.ción. Me cncuentrn . ., ... un. portnl el.,ct.rónico. ni cu.n.l ctebi"'' 
in~:<:"-.nr pn .. n. obt.,ncrtn. 

Do c .. ta :formD. ln unidn.d de tro'-.n~P~<rencin me indicó <rue debrn dírigfrr:ne n Jn 
diT<::"eci6n el<.,etrónica J).t.~d¿~>"_b_,~J.:<.l.!.clS) .• gQ..Q.....J:Q .. :::<;Lfil..r:t7_::_l_2i~&.P~ e•'l. <lond<:< ,._. •. 
enCl.le:ntra. ptlbUec::.do. lo. ln1"orr.nnci6n. que soHeit<:!", ,.¡,.., embnt"p:o o.l momento de 
logre,.,.ar .-.t portru npnroeer u-.·a•< leyendo. que diee: -.r:tz s-I.·Ci.o que b-us-e« rr..o- o"'" 
~.-.-eu.a-n.~ra düpon.lblc o n.o """-""'t.o-r:o. favor de ~c«r Lx dl.7-ccclón....., 

A continu.:t.,ión 1'K"! ,..,...,><,,....1.-n (<:rA.f'ie~rncnt<:o" ..,.1 eontenldo do¡..,_ .;li:recciOn oc-d-alodn 
por <:~1 suJeto obligado .,.n ... u rcspo.,.,.tm.: 

2 

sec_gral
Resaltado



~::.·..-~-m.;: "'''''''""~' 'm"i3'$"i"ll! t' , .. 
A.,.i mí,.n::..o. e¡., b:.. ro ... pl..-:t<:>,.t.>.~ del .. uj~to ol::>tog..,·f:lo_, no .....,. o;:u;;tvíerto qu.o ol port._.l 
oolcct:rónic-o CJ'-'<=- •••<:a''l~lll<. contong"" l•o. el .. -.. ve que ¿.ae::n,t:lfic•~ ~'-_10 ,. tr.<:~.t;..,;:,jadot'C.,. q-.:.o 
rnanl:icncn -u:n..o. rcl.o_oión d<; trab•l>..lo o d<:: ~:>Crvi<;:io;con ool or~~:i .. n"'-0 ,...,.rvrcto .. d<o 
.....Uucl de O.o>.:><:.aca.; por lo t"'-.nto <~''-" r<:><>p\.lct!n:a ce.. incornplet:.,... 

;: ,, 
Por lo u;ntor•or, y <:>n vh~uct de qu<:- 1.10. in!"o....-rnil.ei(.l.n :no ~no f"ue "'""'-t.r<::s;acta por el 
.,.ujet.:> .:>Ollg..:;o.d.o. qu>cn obro clc tn.<>l.u Ce. lo proced""nt.e "'"' Cl'-H'- o.<; •-cvoquc lA 
ro:»p\-\o .. ta o:rorg.;o.c;l..-.. y n:><:> cnt.••cgu~ de mp..ner"' n:"'l<:•~ 1<>. tor-.lidad de ]..._ 
info:r.n:u•c:lón y u "'u prop-ia. OObta. ' 

.,_ " 
PR.lME.ROz S<:> mo tongA·lnt<:<rponiendo el ccci;U.r,;o d.o r"<:tVi.,.i6:n en oontr ... del .-.. eto 
y "'-~Ct.O obllg.<•c.l.c• Olo<:>t\....I.ado en el preo.enc~• <>~~rito. 

SliCO"O-:tll:OO~ So ,...l..-v~•n & ad.D::.íd<" el pre ... e.n-.:c.·~%n-Cdio de lm_pugn-ou:>lón y UC>licj"t:CU'' 
a_l .,.'-\iet.o obl!g ... do ~u inío:r~c ~-c.,.pc:cti,vo. " · 

~" 
TEa~C~O: Se~uic;:to <=1 _pr<:>e<:ctim!eno:.o- o-n ;~o-da.e y co.d.o. un~• de .,.u,. ot"'-P""-"'• 
ordci><: .-~1 aujeco obligu,do """ l.,., entre~-.. d):l- lo. iníor~:.-.~>elón en. 1-o<o< t:ó<"n'llno"" 
pla.ntcnd<>o• en lo. ""olicltud. de in!"or-Tn.<!>.<:•ón y,· o. _au p:ropi<>L COt>tn. 

ProteO> lo nc·~·C¡,"·"do 
===~: >; ·-·<, .. ; ,_:;:,, __ .. 

Sa-ül (Jli"'"'"' rtc-,.:"M.:o.Ictonaelo-

-;;~:,_. 

Con el Recurso de Revisión anexó do~umentales generadas por el SistemJ\J~ 
lnfomex Oaxaca, consistentes en: 1) cq~ia simple de solicitud de informaciÓn 

:~,~1'i~W~"a través del sistema Plataformafacional de Transparencia, fecha quince 

~~~~~~r¿rsde''dos mil diecisiete, con núm~ro de folio-; 2) copia simple de J 
*"c'-:1!'!'\f\{;O'"'\'l.19t1~1L :,~J 

oficio número 24C/0146/2017, de fecha lJeintitrés de marzo de dos mil diecisiete; 
~ ;)~~ 

3) copia simple de impresión de pantalla\*e dirección electrónica. - - - - - - - - - - - -
> 

~~~ 
/~1 

Cuarto. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 12.~ fracción IV, 130 fracción 11, 131, 134, 138 
·~, 

fracciones 11, 111 y IV, y 141, de la Ley~~ Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, m®iante proveído de fecha veintiuno de abril 
"Y; 
.-t: 

de dos mil diecisiete, el Licenciado Fr<,\'ncisco Javier Álvarez Figueroa a quien por 
".:;· 

turno le correspondió conocer el pres~te asunto, tuvo por admitido el Recurso de 

Revisión radicado bajo el rubro R.R~-108/2017, ordenando integrar el expediente 

respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el plazo de 
;;~. 

siete días hábiles contados a partir d~l día hábil siguiente a aquel en el que se les 

notificara dicho acuerdo, realizanim manifestaciones, ofrecieran pruebas y ·.; 

formularan alegatos. -----------S--------------------------------
' 

3 

1/ 
' 



\ 

i [ 

Quinto.- Informe del Sujeto Obligado. 

Mediante acuerdo de fecha once de mayo de dos mil diecisiete, el Comisionado 

Instructor tuvo al Sujeto Obligado a través del Licenciado José Antonio Matus 

Régules, Responsable de la Unidad de Transparencia, realizando manifestaciones 

al respecto mediante oficio 24C/233/2017, mismo que obra agregado a fojas 12 a 

15 del expediente y realizado en los siguientes términos: 

To):!t~· 
···_::.;_,.! 

•:on•, Af'>O Ornt,. CUNTI':NA,.IO 0U l.A ''!~OMUI.QN!:"•ON (><:: <A C<:>N<loT!TVC!QN I'OLI''OQA oe t,.O:> CSTA!;!O,; '""00.0 M!:XI()A"'Ot.J 

, ~.:;,~.,. .... : u.i- oC<>r-'• C.. N •• ~~ J E.n1;dnd S...-vlcoo""d"'S"'""'o:r""o"""""" 
f •. _" oz_- v • .-p:_/Orlelnn ~~k,.~o;~>ó.;'0d~,~~~~~;nJe%'.<:Jie<><> 
: ,.,. - '· ,_,; OriCIO 24CI~:l'312017. 
¡ ~---M·-~~~~ot::; ] ASUNTO R.R. ,06120,7. R~rc.,.nt.,. S.,ul Uli""" 
/ .· •· _.;;~~ Co•I~M,.rdonn~e> 

l.j~~~:~¡;,:K.~~F Oaxacm de Juóre;;;:, Oax., :;:~ 02 cte mt.~yo <:.le.• 2017. 

LIC. FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA 
COMISIONADO PRESIDENTE DEL IAIP 
E INSTRUCTOR DEL RECURSO DE REVISIÓN 
ALMENDROS 17-2, COL. REFORMA. 
OAXACA DE JUÁREZ, OAX 

LICENCIADO JOSé ANTONIO MATUS RéGULES. Réspon$~bkt de !z¡. Un•dad de 
Tn,nsporenci~ do tos S0rvrcio!-t d<::> Snlud de- Oax~c.::?'l, eorócter que tengo tllcredlt::.do ::nntc 
cs1o Instituto. cae•iw.lo =n1o Comic<l!o poro recibir notific-aciones ~~ t..lbic:aCo en Av~nidn 
lndepend<$-nCi\71 númoro 407. int<'l'rlor. C<\Ontro. de ost~ Ciudl:ld: oCtt..otorlzo :::o lo!» CC. t.ic. 
Sorglo Antonio Solai'lo~ Cncho G~rcl{'r.. Llc. Morit~ de los t\n~Jo;,.le~ G;:.bdel.:oo ... ~gull;¡,r 
Ch:;:~goya y C. Lorenn Mlri~IT"t Fue>ntes G::¡.lrci;::.;. p:ctro recibir todo tipo d<o~ notific~wion 
imponerse de los ~utos. ro~.petuosomcnto expongo: 

mismo di'll. comparezco ::SH\tG' !!~~~:~~~~~~!~~~~ rubro incllcndo. intorpllesto por el 
dentro del plazo sef'íalodo por el 1 

Accoso a t.a lrrforri'i'riclón P(•bllcr::o: p::>r::. el 
oblig~dO manifiesto: 

PRIMERO. El 15 de fobrobto de 2017 se recibió eo el Sistema lnfomox-O:;:xP-c~ de 1~ 
PlatB:form*-' Nmcionn! do Transparenci::-J la soHcltud con núm~ro de- rolio 00049517 
presentada por el mhOf":r. r~currente. r(!:>lt'1liv<C~ "- proporcionarle: "'7. Copln d& toda lo 
pfentilfs de lNi!bcjodora-s y porsonns qu& m::mt&ngmn rot-ación laOort!JI o de pro:stoción do 
servicios con I::J s~ret:;:¡r/a de Sofud y Servicios de Solvd d'!.l' Oex.;su:;:¡¡, lncluyw-ncfo su 
sueldo. puesto o nivel, as! como la cf&VG' quG> idenlificn a c:Jdn uno do lo.-;; /f"l')b.nj~•dor-es.. 
Oiclu:z ínfonnacfón d&bt;or:!J incluir ternbién el h1ger d.-, .s~dscripclón. centro de (!~<Jbnjo o 
comisión.~ 

_,_ 

SEGUNDO. Con motivo de Jo :::"Interior, so admitió la solicitud a tr1=\mite y se girt~ron los 
oficios correspondientes p<"Jr!.'l ¡,. Subdirección G<Z!neral de Administración y Finanzas y l:o) 

Dirección de Administración de este Org-anismo o efecto de que proporcionaran la 
información sobre ol particular. 

Asl. l:.:t Unidad de Servicios d0 Personal de la Dlrocción de Administración omitió 
respuesta 3 ra solicitud de acceso <;:t !a información proporcion¡;¡ndo l:t siguiente 
dirección eloctrónico: 

http:ffdgrh,$aJud.g<:>b.mx!Art7 4__201 G.php 

Pilgina electrónica donde este sujeto obligado publica la lnformo.ci6n. relaliva DI listDdo 
doe todo et personal quo incluye tipo de plaza y lugar de adscripción y/o Centro de 
Trabajo, todos los movimientos de atta, b:=J.j<'l. reingreso. promoción y/o rc;mud:'lción de 
todo el personal. listado de comisíon11:1dos. lbt.:l-dO de personal con llcencia. tab~tlador de 
sueldos; proporclon-Clndo junto con la respuesta l;l ruta para facilitar su pronta 
loc~llz~clór"\, m!sm€1 que se encuentrZJ disponible l?o.l pUblico sin necesidad de introducir 
ningún d;;~.to de usuario, clóve o contraser"'ta de manera conHnuD y perm;:)nonto y qtl(l' or 
dio. de hoy, puede ser fácilmente consultBda en cualquier momento, por cualquier 
persona. 

TERCERO. Niego el hecho m<;~rcado por el recurrente con el número 3. pues tmnscribe 
do manera lncorrect;;l l.;:~ dirGcc!ón '!!l.;>ettór"lica qu<'::' le fue proporclonmd:<:~. $:iendo qw:> 
según su dicho, se dfrJgló indebidamente ata p8gina e1ectr6nlc:i"l 

http:lfdgrh • .::nlotl.gob.mxJ;;:o.rt74_2016.php 

Cu;;o;ndo lo correcto, debió h:::lber sido dir!glrso o la página clt:'!lda en primer ténnmo. qtH·~ 
si bien es cicrto ptuece ser l<'l misma dirección, sin embmrgo existe entre ornb;ttz, la 
difercnci;;~ en un carácter {la A de Arl.74 dsOo ser msyúscufa). 

Con lo ;o¡:nterior. el motivo de inconformidad del recurrente carece de sentido y no .,.s 
atribuible o este Svjoto Obllgado. puesto que al momento de ser noliftcada la respuest~ 
a su sotic\tud se le indicó d<2> manera correc\zl t:;~ dlrocclón correspondiente. tnl como se 
acredfta con la copia del o1"icio 24C/0146/2017 de fecha 23 de m<'!rzo de- 2017 finn.ada 
por el :;.uscrlto y que acomp::t(~ó a su escrito de interposición el propio recurrente. misme~ 
que solicito sea d<S-sohogada por su propia y ospecial naturalezt'l_ Asimismo, adjunto :;1! 
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p.-..:o,;.ent.., ... n coPla ccrtlflc~d#t la lmprwo,¡.lón da po::..wu,¡:, de ¡.., eon,.uft((l do la 1,-¡form~>Ción 
efectu;o~d<>l en '''"ski propl""' !'ochit>. on J;:o. d~rocción co-.Toct;¡• . . ~ .. 
Por lo que rc.,.pocta a las. conu.ldorociones d.;r::_recurr..,.nta qn al ,.,..,ntldo de que no 
advierta qu~ -ol port"''' <o>l<i>Clróolco <JJI quu so I<J rOd:üliO QOntuug,•• !.o (;/<~vo .cyu~• i<".I<NotifiCt:J <11 

Jo:; tn:.b4..i«dorc:;; q<l"-' rnuuüan.on una rol.oclón d6_ tr&l:>e>JO o el<:> :;;<;>rvlckj con en;l<J' sU./<J'lo 
obliflt;Jdo 10 qu(lr so-gUn :;:.u d>cho donotao un aotocir dt> rn-..J..a f't:I>, y qu<(l- por consecuoncl;,u. 
pr.:.oto-nda """"" r<.:>VOQU<;O 1•~ r.,;,npu(:.lst~• y S.o le .e-ntr.;.gl.e d<:r m~>n<J.>ra fl:.dcu ,_.sumiendo ">1 COG.to 
por ,._u cxPodtctón, ¡...,.,.. m<nrna~ s.on .¡¡,venturad<:>;G-,y deben ,;;er de~-o.,tlma.da>lo, pUI'.>::i.tO qu0 
dcynv~~n de GU propio error de ~n~ulto y pr..,Juzd3-n ·sobre l(il Jnf"onn.uclón propor.:::lon.:!".d..-. 

Ahora b•on • ..,...,. d.~_, 10!'t"lnr:;,q e<' con&•d,..r4>Ción p.~_rc. o"'tu c•:us.O Jo dl~pue,;.to por el artl<::ulo 
117 de !o;~ t_ey .:;le Trano>paronci"' y Acce::;o a Jk.. lnformaclón P{tbllea para el E.-:..t.r.co dQI 
O.a~~e.;. <;¡u"' ""o>Wb[QC<J.t; •'· ' 

1-17 Adt'nJtu:l.iil ¡.., :il<Ofic>rv.;:t ..;/-<> Jr<Forn-u>clór> p.:); ol ><'-'<<>to oOff(7aav. 1.:> u~•lci.:><l ..;/"' 
Tron-"'P.,.ronc/a f]<!n;lkN'>ar~-) .:...• H-t<~dOI' l .. ~nlr<!>!)it. -~e> ID infOI'rtt-ac/<:>n )1' {C> turnad< ...J .¡)F'4'<l0 
o;zou>tx.'lon:.... los. »<~Jól""""" .,,;:,¡o ~<>lwr.:.n obt(;;;¡.:>don. a cntrog;s.r 1<> lnforrnacl<>n •'Of<>IN<t "" 
<:JcH::J..Jr""''"OS. Q<.uo .,,. <tmc<J<>~>(r<Jrt ,...._., "''"'' ~rcf'livc>)~ la eo/r<J>(;f"' d& N• mt.;;.rn-•~C•On :;·<; <:J<>rd pot 
(:.lHT>PI>CU.o C<>Dn</o "-"' PCm<:J"'" ... ,¡;j/'f<P~ICIC>n <.h;d'=iaJJ.r>otO P'""" C(;..>'>,.UIIU l<;.u <..'.::X:<>rnon/C;¡o 
<>n e-l llo}(ICJ cJor.co ""'"' '"''"'""""(rl;ln ;;> oi<J-n, n>o_'<:m:1onto 1.:7 "'><pó>Qic/C>n ,¡;¡,.- aopi<>~ "'"''"'""~· 
<N>rtific<:>Q.r,.,_ o c:".o>lq<J/Qr CJ/1'-" ,..,_,,;f,o. · ' 

En t ... r uuntklo, ue reltor;:~ '"' <:~oollcJtanto .:;¡uo ,-¡¡,·,lnforrn.c><::lón ,..., '"' propon:;lono en ">l <;>,..tudo 
en -eor que Go .:.ncuo1,tra <!tn lot> ulut.:.m ... u ,:éréctrOntCOI\I oficletl~u cor.-c>;>pondi<O>ntcs m li.'l 
Olr...,cclón G.-...n .. r""l do Rocu=o::. Humano•• dé>:ia SocretOTtrlO'I ae Salud. 

En monto de 10 manltost.r.do y oxpu&oto .J:::""-0 ... ted Coml..,.lonudo lnt>truct-or, at,.nta.n-..e.nto 
pido: ,,, .. 

,. '"' 
'1. 'T'en.,;,rrno nndtondo en tlo.-npo y forma ~¡_i.pruuonto ei!>Orlto oon 1.::.~ eon&ldor.:lclono:¡¡ de 
hecho y de o.erecho ,..,_.,1,-.::adao> .._.,¡ como-- lol>S const .... nc~oJ>~ que "'uGtont~"' Jo::;. p._onto::;. 
moncioruildo:;:;, 

-~;~}' 

··-L3. r,.,_, "' '~'· .. 
;,: . ......... . 

Así mismo, el Comisionado Instructor diJ vista al Recurrente con los alegatos dej 
e·~ 

Sujeto Obligado a efecto de que se manífestara al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - \ 

\ de i'\cc-esc ~ 
;Jr::ación Pública'·-....,.._ 
'CCión de Datos Persc;;·~;. 
:1do d~ Oaxac<# ---f 

~te::w@;i&Jf&hde Instrucción. 
,a¡ -;i~: .'~;;),.<':' ··~ 

Mediante acuerdo y /uno de mayo de dos mil diecisiete, el 

Comisionado Instructor tuvo al Recurren{f' por no realizando manifestación alguna; 

así mismo, con fundamento en los artíc.ulos 87, 88 fracción VIII, 138 y 147, de la 
·¡" 

de fecha treinta 

Ley de Transparencia y Acceso a lailnformación Pública para el Estado de 

Oaxaca, al no haber existido requerimi~'htos, diligencias o trámites pendientes por 

desahogar en el expediente, decla~ó cerrado el periodo de instrucción, 
' 

ordenándose elaborar el proyecto de Re~olución correspondiente; y, 
"< 

::~ 

Consiaerando 

Primero.- Competencia. 
J 

Este Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Dato 

Personales del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver 
j-

Recurso de Revisión que nos ocupa, g'arantizar, promover y difundir el Derecho de 

Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las 

respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir 

las deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares, lo anterior en 
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términos de lo dispuesto en 

Estados Unidos Mexicanos; 

los artículos 6o de la Constitución Política de los 

13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 

2, 3, 134, 138 fracciones 11, 111 y IV, 139 y 141 de la Publicación Integra de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; 8 

\ fracciones 11 y 111, 11 fracciones 11, IV y V, 12, 14 fracciones IV, VI, XV y 16 

fracciones 1, 11, 111, IV, V, IX y X del Reglamento Interior; Decreto 1263, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día treinta de junio 

de dos rnil quince y el Decreto número 1300, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cinco de septiembre del año dos rnil 

quince, decretos que fueron emitidos por la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxacá. --------------------

""\\ 
Segundo.- Legitimación. 

El Recurso de Revisión se hizo valer por el Recurrente, quien realizó sojiicíf~ 
l¡ 

infqrmación al Sujeto Obligado, el día quince de febrero de dos mil. d lec:f!li1~1 • 
~ 

inte~poniendo medio de impugnación el día dieciocho de abril del mi~;m<J~~~~~'. 

inco~formidad con la respuesta del Sujeto Obligado de fecha veintitrés de mar:z:Gta 

de dos mil diecisiete, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte 
/ 

legitimada para ello.---------------------------------------------

Tercero.- Causales de Improcedencia. 

Éste Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 145 y 146 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda 

Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la 

letra señala: 

"IMPROCEDENCIA: Sea que las partes fa aleguen o no, debe examinarse 
previamente fa procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis L7o.P. 13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 
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RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

''· DEFICIENTE. Acorde con /os preceptos 73, último, párrafo, 74, fracción 1/1 y 91, 
fracción 111, de la Ley de Amparo, /as causa/es de s§breseimiento, incluso /as de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin' importar que las partes /as 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se olnquentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin qué.pára ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda !él s~p/encia de la queja deficiente, 
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso;dd cuestiones de orden público y 
la suplencia de la queja. Lo anterior es asl, toda Y&:f que, se reitera, el primero de ' 
/os preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales 
de improcedencia deben ser analizadas de oficio_< imperativo éste que, inclusive, 
está dirigido a /os tribunales de segunda instan·~¡~· de amparo, conforme al último 
numeral invocado que indica: "si consideran infr¿nf,Jada la causa de improcedencia 
., "; esto es, con independencia de quién sea ¡'la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que ;'jbera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para ;'4'ue procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a céibo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con indepe&dencia a la obligación que la citada 
ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto dÍi,dderecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo aNfondo del asunto. 
StPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 'ií)¡A TER/A PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO .,, 

,;4 
~r 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octuf¡~e de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secreta4p: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

'~;. \ 

Oebanál.iiis ,r:ealizado se tiene que en el pt~sente Recurso de Revisión no s~, 
-,;,r,,.;¡cfón Púb!ic.d '~ : ·7; ' 

ac~~~0~rra:;~<las causales de impr~cewencia o sobreseimiento previstas en · 

los-'a~l''~'%•'1i~''Y' 146 de la Ley de Tr,~n§parencia y Acceso a la Información \ 
:,;era: és /~-:·-?r:i<-s- ;' :~! \J 

Pública para el Estado de Oaxaca, por lb q~e es procedente entrar al estudio de 

fundo.---------------------------1---------------------------
:: 
'~ 

f 
Cuarto.- Estudio de Fondo ,j • ' 1 
Este Órgano Garante procede a analizar la,} solicitud de información y la respuesta 

e 

emitida, motivo del presente Recurso deJRevisión, a fin de determinar si dicha 
-y 

respuesta vulneró el Derecho de Accesd a la Información Pública de la ahora 
! ,, 

Recurrente o por el contrario, si ésta es cdnforme a derecho, y en su caso resolver 
t 

si resulta procedente ordenar o no la erjí:rega de la información que éste último 

solicitó, de conformidad con lo dispuesto/por la Ley de Transparencia y Acceso a 
~2 

la Información Pública para el Estado de baxaca. ------------------------
1 1 

f 
¡j; 
t:: 
~ 

Primeramente es necesario señalar qu~ el artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

"Articulo 6o. La manifestación de las ide?s no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que aJaque a la moral, la vida privada o /os derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
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j 

--------------------------------

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

" 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por 

financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y 

que se encuentra disponible a los particulares para su consulta. La información 

privada es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es el de la 

privacidad, compete sólo al que la produce o la posee. No se puede acceder a la 

información privada de alguien si no mediare una orden judicial que así lo ordene, 

en cambio, la información pública está al acceso de todos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 6o, apartado A, fracción 1, establece las bases sobre las cuales se dará el 

ejercicio del derecho de acceso a la información, estableciendo además aquella 

que se considera como información pública. 

"Artículo 6o .... 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 1/aa~~~~~~~~;: 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas o 
regirán por los siguientes principios y bases: 

/. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
/os términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará /os supuestos específicos bajo /os cuales procederá 
la declaración de inexistencia de la información." 

lnstn:~ 

a \a ir,. 
·y Pro:· 
de\Er 

Así entonces, para que sea procedente otorgar la información por medio del 

ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, es requisito primordial 

que dicha información obre en poder del Sujeto Obligado, atendiendo a la premisa 

que información pública es aquella que se encuentra en posesión de cualquier 

autoridad, entidad u órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal 

siempre que se haya obtenido por causa de ejercicio de funciones de derecho 

público; por lo tanto, para atribuirle la información a un Sujeto Obligado es 

requisito SINE QUA NON que dicha información haya sido generada u obtenida 

confonne a las funciones legales que su normatividad y demás ordenamientos le 
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AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, 

ÓRGANO Y ORGANISMO FEDE.'<AL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 

OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO" 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, 
/ IUS: 164032. 

~· 

; 
"INFORMACIÓN PÚBUCA. ES AQUELLA QUE SE ENCÚENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER 
AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDEf?AL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE 
Q!fE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJEf¡CICIO DE FUNCIONE$ DE DERECHO 
PUBUCO. *Dentro de un Estado constitudonal los representaí;,tes están al seNicio de la sociedad y no ésta 
al seNicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla ge(J_eral consistente en que los poderes públicos 
no están autorizados para mantener secretos y reseNas fri:nte a /os Ciudadanos en el ejercicio de las 
funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo JaS'i excepciones previstas en la ley, que operan 
cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la~''privacidad y la seguridad de las personas. En 
ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, .~Statal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, consideranélo que en este ámbito de actuación rige la 
obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar su5:.:1lcciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción 1, de la Constitución Politica de los Esti[dos Unidos Mexicanos, en relación con tos 

numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Tra~~arencia y Acceso a la Información Pública ,.-. 
Gubernamental." 

Contradicción de tesis 33312009. Entre las susteiiiJ;das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Décimo n::(ibunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer c;rcuito. 11 de agosto de 2010. Cinco.· Vbtos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Fernando Silva García. <, 

.:~ 
;¡ óe Acceso --··. 
xr-nadón Pública , _.:~ 

~~~ú~l{ec~rrente requirió al Sujeto Oblig~~o información relativa a la plantilla de 

'" tiM~<fores y personas que tengan un~ relación laboral, incluyendo sueldo, 
~nera~ ct.e !'4~~- -· . e:; 

puesto o nivel, clave y lugar de adscripciónl- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, el Sujeto Obligado dio respue~ta al ahora Recurrente, indicándole que 
·-!' 

la información solicitada se encuent{a disponible en medio electrónico, 
. ':-\:' 

proporcionando la liga electrónica http://df\rh.salud.gob.mx/Art74 2016.php como 

quedó detallado en el Resultando SeguryBo de esta Resolución y como se puede 

apreciar a foja 7 del expediente. - - - - - - ,É- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - __ _ 
:.;; 

-~ 
·~ 
;;: 

.31 
Sin embargo, el ahora Recurrente interf!:uso Recurso de Revisión, señalando que 

_( 
en la liga electrónica indicada no se¡tencuentra dicha información, ya que al 

ingresar a la misma ésta arroja una leyenda que dice: "El sitio que busca no se 

encuentra disponible o no existe, favor We verificar la dirección". - - - - - - - - - - - - -

Primeramente debe decirse que la información solicitada corresponde a 

información que el sujeto obligado ~ebe poner a disposición sin que medie 

solicitud alguna, establecida por el .Jrtículo 70 fracciones VIl y VIII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---------------
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Ahora bien, al formular sus alegatos el Sujeto Obligado refiere que la solicitud de 

\ información fue atendida debidamente, dando respuesta a los planteamientos 

\ 
1 

f 

(r 
¡ 
1 

hechos, y que el ahora Recurrente de manera incorrecta se dirigió a la página 

electrónica http://dgrh.salud.gob.mx/art74 2016.php, siendo que la dirección 

correcta es http://dgrh.salud.gob.mx/Art74 2016.php, es decir con la "A" de Art74 

en mayúscula. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En virtud de lo anterior, el Comisionado Instructor ordenó dar vista al Recurrente 

con los alegatos del Sujeto Obligado, a efecto de que se manifestara al respecto, 

sin que el Recurrente realizara manifestación alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En este sentido, el personal actuante de este Instituto verificó la dirección 

electrónica señalada por el Sujeto Obligado, teniéndose que ésta es existente y 

que en la misma obra información, pues al ingresar a ésta despliega una página 

, en la que se encuentra una relación de los Estados de la República Mexicana, 

'entre ellos el Estado de Oaxaca, teniendo cada uno de ellos 4 archivos en formato 
\ r?:7( :·.·:-":-;;tll¡-:>m, 

Excel, los cuales al posicionarse sobre estos y dar "click", descarga lin:a~ch~ lel'l 
\ \; ~ />::¡·,~-: -) a \2 

for~ato Excel, el cual contiene ocho hojas de cálculo referentes a "~,, ' ~~ 

FEDERATIVA: 20 OAXACA, PLAZAS EXISTENTES", teniendo los rubroswcf~, 
\ t::con:z:t~r~ 

"CURP", "RFC", "TIPO DE PLAZA" y "CENTRO DE TRABAJO"; ''TRABA)ORES 
/ 

COMISIONADOS", con los rubros: "NOMBRE" y "CLAVE DE PAGO"; 

"TRABAJADORES CON LICENCIA", con los rubros: "NOMBRE", "CLAVE DE PAGO", 

"LICENCIA" y "CENTRO DE TRABAJO"; ''TRABAJADORES JUBILADOS", con los 

rubros: "NOMBRES'; "ULTIMAS PLAZAS", "CLAVES DE PAGO" y "ULTIMO CENTRO 

DE TRABAJO"; "TABULADOR"; "CATALOGO DE CONCEPTOS DE PERCEPCIONES Y 

DEDUCCIONES", lo anterior respecto de cuatro trimestres del año dos mil 

dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De esta manera, se tiene que el motivo de inconformidad expresado por el 

Recurrente resulta infundado, ya que el vínculo electrónico proporcionado por el 

Sujeto Obligado es existente y contiene información relacionada con lo solicitado. 

Quinto.- Decisión. 

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 143 fracción 11, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Oaxaca, éste Consejo General considera infundado el motivo de inconformidad 

expresado por el Recurrente, en consecuencia, se confirma la respuesta del 

Sujeto Obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso, no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer públicos sus 

datos personales, hágase de su conocimiento,;;que una vez que cause estado la 

presente resolución, estará a disposición del publico para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedim[ento de acceso a la informació 

establecido en la Ley de Transparencia y Acc~o a la Información Pública para e 

Estado de Oaxaca, para lo cual deberán g*perarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso. - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.--

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ser~ 
:~-:. 

RE S U E ftv E: ,, .. 
. ;:_ 
~ \ 

Primero.- Éste Consejo General del lnsÍit~fi de Acceso a la Información Públi~.a y 
..... , \ 

~ \ 
Protección de Datos Personales del Est?do de Oaxaca, es competente páta 

conocer y resolver el Recurso de Revi~ón que nos ocupa, en términos d~ 
r.An.,; ~Mo Primero de ésta Resolución .. •.'I----------------------------- \\ 
~~~~~ ~ 
lnformac Datos ?er$C' ~: v· 

<<:Ión d• '• C""·"' de Qaxaca f 
l'!.§t.il""~ .'e:\' 
~· -~ ~ d ~c,~t?;hl~-- ,:_J. 

'§~?;[;~Jo.- Con fundamento en lo previsf~ en el artículo 143 fracción 11, de la Ley 
,:.· 5/ 

de Transparencia y Acceso a la lnforma9i(?n Pública para el Estado de Oaxaca, se - ,,.. 

declara infundado el motivo de inconfotfnidad expresado por el Recurrente, en 

consecuencia, se confirma la respuesta ~el Sujeto Obligado. - - - - - - - - - - - - - - -
•· k 

D 

Tercero.- Notifíquese la presente Resol~ción al Sujeto Obligado y al Recurrente. -
y 
-~ 

l' ;¡; 
-!; 

Cuarto.- Protéjanse los datos personaJ~s en términos del Considerando Sexto de ¡¡ 
t 

la presente Resolución. - - - - - - - - - - 2,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;* ·,:; 
I.; 

;r 
Quinto.- Archívese como asunto totafy definitivamente concluido.-----------

¿::. 
,!P 
,.;;: 

Así lo resolvieron por unanimidad de:votos los integrantes del Consejo General del 
.._;,. 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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Estado de Oaxaca; asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. Conste.--------------------------------------------------

Comisionado 

Juan Gómez 

Javier Álvarez Figueroa 

!nstrtuto de Acceso 
a ia lnbrma'Ción P'úb!ica 

;.¿..,-,f'rotEtCClórt d® O arto% f'gr:~J-on2 · 

estzd<> de o~'"'"" S9mt~~~'->-

Secretario General de A erdos 

.lnstttt. 
alalrn 
y ?rotE 
dol Es· 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R. R. 108/2017.------
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